
  QUILMES,  27 de diciembre de 2005

VISTO la Resolución N° 016/05 del Director ad referendum del

Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se aprueba la oferta académica de las Carreras

y Diplomas para el primer y segundo semestre del Ciclo Lectivo 2006.

Que el artículo 79º Inc. d) del Estatuto Universitario le confiere al

Consejo Departamental aprobar el plan anual de actividades académicas y

elevarlo al Consejo Superior para su conocimiento.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Tomar conocimiento de la oferta académica de las Carreras y

Diplomas para el primer y segundo semestre del Ciclo Lectivo 2006, que como

Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2°: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y

archívese.
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